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CONTRATO No. 032-2024-CP-DNA-PN 
 

CONTRATO DEL PROCESO DE MENOR CUANTÍA No. MCS-DNA-2024-003, 
PARA EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
CON APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE INSUMOS, 
LUBRICANTES Y REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES DEL 
SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y CARCHI"  
 
 
COMPARECIENTES: 
 
Comparecen a la celebración del presente contrato administrativo, por una 
parte, la Dirección Nacional de Investigación Antidrogas de RUC 
1768040760001, representada por el señor General de Distrito WILLIAN 
ROBERTH VILLARROEL TRUJILLO  Delegado del señor Comandante General 
de la Policía Nacional del Ecuador para Contratación Pública de la Dirección 
Nacional de Investigación Antidrogas mediante Resolución Nro. CP-PN-CG-
2024-004-R de fecha 20 de mayo del 2024, a quien en adelante se le 
denominará CONTRATANTE; y, por otra parte el señor JORGE ARMANDO 
PALACIOS QUIROZ de RUC: 0401147012001 a quien en adelante se le 
denominará CONTRATISTA. los comparecientes son mayores de edad y 
hábiles en derecho para contratar y obligarse; y en forma libre y voluntaria 
celebran el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula Primera. - ANTECEDENTES: 
 
1.1. De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y artículo 43 de su del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (en adelante 
RGLOSNCP), el Plan Anual de Contrataciones de la entidad contratante, 
contempla la ejecución de: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO CON APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE 
INSUMOS, LUBRICANTES Y REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES 
DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y 
CARCHI". 
 
1.2. Previo los informes y los estudios respectivos el señor Delegado del señor 
Comandante General de la Policía Nacional del Ecuador para Contratación 
Pública de la Dirección Nacional de Investigación Antidrogas resolvió aprobar el 
pliego del procedimiento de Menor Cuantía con código MSC-DNA-2024-003 
para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
CON APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE INSUMOS, 
LUBRICANTES Y REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES DEL 
SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y 
CARCHI". 
 
.3. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos 
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provenientes de la  certificación presupuestaria ANUAL Nro. 268 y Nro. 269 
en las cuales certifica que SI existe disponibilidad presupuestaria en el ítem 
53.04.05 denominado (Mano de Obra) por un valor de $ 14.400,00 (catorce mil 
cuatrocientos dólares con 00/100), ítem 53.08.13 denominado (Repuestos y 
accesorios) por un valor de $ 18.000,00 (Dieciocho mil dólares con 00/100), 
ítem 53.08.03 denominado (Lubricantes) por un valor de  $ 3.600,00 (tres mil 
seiscientos con 00/100)  y  la certificación presupuestaria Plurianual  No. 
1326 en la cual certifica que SI existe disponibilidad presupuestaria  ítem 
53.04.05 denominado (mano de obra) por un valor de $ 4.800,00 (cuatro mil 
ochocientos dólares con 00/100), ítem 53.08.13 denominado (Repuestos y 
accesorios) por un valor de $ 6.000,00 (seis mil dólares con 00/100), e, ítem 
53.08.03 denominado (Lubricantes) por un valor de  $ 1.200,00 ( mil doscientos 
dólares con 00/100), dando un valor total entre las dos certificaciones de $ 
48.000,00 (cuarenta y ocho mil dólares con 00/100) sin incluir IVA, esto de 
conformidad  con el Oficio No. PN-DNA-DF-QX-2024-0691-O, de fecha  03 de 
junio de 2024, suscrito electrónicamente por el señor Teniente de Policía Ing. 
Geovanny Patricio Naranjo Chunata Jefe Financiero de la DNA. 
 
1.4.- Se realizó la respectiva publicación el 10 de junio del 2024, a través del 
Portal Institucional y Resolución No. 087-DNA-2024-CP del 10 de junio del 2024 
de Aprobación de Pliegos e Inicio de Proceso. 
 
1.5.- Previo los informes y los estudios respectivos, mediante Resolución No. 
087-DNA-2024-CP, del 10 de junio 2024, el señor Delegado Del Señor 
Comandante General De La Policía Nacional Del Ecuador para Compras 
Públicas de la Dirección Nacional de Investigación Antidrogas, resolvió: 
Artículo 1.- Autorizar el inicio del procedimiento Menor Cuantía signado con el 
código Nro. MCS-DNA-2024-003, para la contratación del “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN DE INSUMOS, LUBRICANTES Y 
REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN 
LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y CARCHI”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, artículo 143 de su Reglamento General, y la Codificación 
y Actualización de las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, y sus reformas; por un presupuesto referencial como se 
detalla en la  certificación presupuestaria ANUAL Nro. 268 y Nro. 269 en las 
cuales certifica que SI existe disponibilidad presupuestaria en el ítem 53.04.05 
denominado (Mano de Obra) por un valor de $ 14.400,00 ( catorce mil 
cuatrocientos dólares con 00/100), ítem 53.08.13 denominado (Repuestos y 
accesorios) por un valor de $ 18.000,00 (Dieciocho mil dólares con 00/100), 
ítem 53.08.03 denominado (Lubricantes) por un valor de  $ 3.600,00 (tres mil 
seiscientos con 00/100)  y  la certificación presupuestaria Plurianual  No. 
1326 en la cual certifica que SI existe disponibilidad presupuestaria  ítem 
53.04.05 denominado (mano de obra) por un valor de $ 4.800,00 (cuatro mil 
ochocientos dólares con 00/100), ítem 53.08.13 denominado (Repuestos y 
accesorios) por un valor de $ 6.000,00 (seis mil dólares con 00/100), e, ítem 
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53.08.03 denominado (Lubricantes) por un valor de  $ 1.200,00 ( mil doscientos 
dólares con 00/100), dando un valor total entre las dos certificaciones de $ 
48.000,00 (cuarenta y ocho mil dólares con 00/100) sin incluir IVA. 
 
1.6.- Luego del procedimiento administrativo correspondiente, el señor General 
de Distrito Willian Roberth Villarroel Trujillo Delegado del Señor Comandante 
General de la Policía Nacional del Ecuador Para Compras Públicas para 
Compras Públicas de la Dirección Nacional de Investigación Antidrogas 
mediante RESOLUCIÓN No. 103-DNA-2024-CP, de fecha 05 de julio del 2024 
resuelve: Artículo 1.- Adjudicar el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON APROVISIONAMIENTO E 
INSTALACIÓN DE INSUMOS, LUBRICANTES Y REPUESTOS PARA LOS 
AUTOMOTORES DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE 
IMBABURA Y CARCHI” de código MCS-DNA-2024-003, a la propuesta 
presentada por el señor Palacios Quiroz Jorge Armando con RUC: 
0401147012001; por un valor de USD $ 46.800,00 (CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES con 00/100), sin incluir IVA; mismos que será 
considerados de la certificación presupuestaria ANUAL Nro. 268 y Nro. 269, 
por un valor de $ 36.000,00  (treinta y seis mil dólares con 00/100 ) y 
certificación presupuestaria Plurianual  No. 1326 por un valor de  
$12.000,00 (doce mil dólares con 00/100) sin incluir IVA, dando un valor total 
de $ 48.000,00 (cuarenta y ocho mil dólares con 00/100) sin incluir IVA., por un 
plazo de ejecución de 365 días, a partir de la suscripción del contrato del 
periodo fiscal 2024. 
  
Cláusula Segunda: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
2.1.- Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 
 

a. El Pliego del procedimiento Menor Cuantía, código MCS-DNA-2024-003 
(Condiciones Particulares del Pliego (CPP) y Condiciones Generales del 
Pliego CGP) incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de 
referencia del objeto de la contratación. 

b. La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos 
que la conforman. 

c. La Garantías presentadas por la CONTRATISTA. 
d. La Certificación de disponibilidad presupuestaria emitida mediante oficio 

No. PN-DNA-DF-QX-2024-0691-O, de fecha 03 de junio de 2024, por el 
señor Teniente de Policía, Ing. Geovanny Patricio Naranjo Chunata, Jefe 
del Departamento Financiero DNA, 

e. Resolución No. 103-DNA-2024-CP, de fecha 05 de julio del 2024 de 
Adjudicación.  

f. Listado de costos de mano de obra, costos de repuestos y lubricantes, 
presentados por el CONTRATISTA, 

g. Términos de Referencia PN-DNA-DSO-2024-006-TDR, realizados por 
e l  señor Sargento Segundo de Policía, Darwin Arias Guaygua y señor 
Mayor de Policía Geovanny Baca Cisneros Del departamento de Soporte 
Operativo de la DNA. 
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h. Copia de los documentos que acreditan la calidad y capacidad de los 
comparecientes. (cédula, papeleta de votación, credencial policial, 
acción de personal, u otros). 

 
Cláusula Tercera. -  OBJETO DEL CONTRATO: 
 
3.1. El Contratista se obliga para con la entidad contratante a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción de la misma el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON APROVISIONAMIENTO E INSTALACIÓN 
DE INSUMOS, LUBRICANTES Y REPUESTOS PARA LOS AUTOMOTORES 
DEL SERVICIO ANTIDROGAS EN LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y 
CARCHI”, conforme constan en los pliegos, que se incorporan y forma parte 
integrante para este contrato. 
 

3.2.-El parque automotor objeto de esta contratación es el que pertenece a las 
Jefaturas Antidrogas de la Provincias de IMBABURA Y CARCHI, conforme 
consta en la siguiente tabla: 
 

Or. PROVINCIA TIPO MARCA MODELO AÑO 

1 CARCHI FURGONETA 
BAN 
SCANER 

MERCEDE
S BENZ 

Z BACKSCATTER VANS W 416 2008 

2 CARCHI AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2008 

3 CARCHI AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2010 

4 CARCHI AUTOMOVIL HYUNDAI GETZ GL GAA 5D TM DB403 2009 

5 CARCHI AUTOMOVIL CHEVROLET AVEO FAMILY STD 1.5 4P 4X2 TM 2017 

6 CARCHI CAMIONETA MAZDA B2600 CABINA DOBLE STD AC 2007 

7 CARCHI CAMIONETA NISSAN FRONTIER DX DOBLE CABINA 4X4 2.4 M/T 2008 

8 CARCHI CAMIONETA NISSAN NP300 FRONTIER CABINA DOBLE 16V AC 
2.4 

CD 4X2 
TM 

2015 

9 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM DIESEL 2019 

10 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM DIESEL 2019 

11 CARCHI CAMION DAIHATSU DELTA 

V126L 

2006 

12 CARCHI FURGONETA NISSAN URVAN 2.5 

MT 

2008 

13 CARCHI CAMIONETA TOYOTA CDT HILUX 4X4 CD AA DIESEL 2011 

14 CARCHI CAMIONETA CHEVROLET D-MAX CRDI 3.0 CD 4X4 TM DIESEL 2018 

15 CARCHI CAMIONETA TOYOTA HILUX CREW CAB 4X4 TM 2008 

16 CARCHI CAMIONETA NISSAN FRONTIER SE AC 2.5 CD 4X4 TM DIESEL 2021 

17 IMBABURA CAMIONETA CHEVROLET D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM DIESEL 2019 

18 IMBABURA CAMIONETA CHEVROLET D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM DIESEL 2019 

19 IMBABURA AUTOMOVIL CHEVROLET AVEO ACTIVO 1.6L 4P STD 2012 

20 IMBABURA AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2008 

21 IMBABURA AUTOMOVIL NISSAN SENTRA 1.6 M/T 2008 

22 IMBABURA AUTOMOVIL HYUNDAI ACCENT GL AC 4P 2009 

 

23 

 

IMBABURA 

 

CAMIONETA 

 

NISSAN 

NP300 FRONTIER CABINA DOBLE 16V 

AC 2.4 

CD 4X2 TM 

 

2015 
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24 IMBABURA CAMIONETA NISSAN FRONTIER SE AC 2.5 CD 4X4 TM DIESEL 2021 

25 IMBABURA CAMIONETA TOYOTA HILUX CREW CAB 4X4 TM 2008 

 
3.3.- La Contratante podrá disponer la inclusión y/o reducción de los vehículos 
objeto de la contratación; de incorporarse nuevas unidades o algunas que 
lleguen por comisión de otras provincias, para el mantenimiento a través de 
esta contratación, será previa solicitud del Administrador del Contrato  y de ser 
el caso que por situaciones operativas, depreciación, siniestralidad y otras 
ajenas a lo planificado las unidades serán retiradas  del contrato para los dos 
casos antes indicados, el Administrador de Contrato de manera escrita 
informará a la Contratista. 
  
Cláusula Cuarta. - PRECIO DEL CONTRATO: 
 
4.1.- El valor del presente contrato, es el de $ 46.800,00 (CUARENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS DÓLARES CON 00/100), más IVA, de conformidad con 
la oferta presentada por el Contratista. 
 
4.2. Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación 
al contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o 
tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será 
añadido al precio del contrato. 
 
4.3.- Los precios que La Contratante cancelará por el servicio de 
mantenimiento preventivo, correctivo y de mecánica en general, así como de 
los insumos, repuestos y lubricantes, son los que constan en las Tablas de 
Cantidades y Precios presentadas por el Contratista en su Oferta y que son 
parte de este Contrato; el Administrador del Contrato previo al trámite de pago 
respectivo, deberá verificar que el precio a cancelar este acorde a estas 
Tablas. 
 
4.4.- En caso de que la Contratista certifique que ciertos repuestos originales 
no se encuentran disponibles en el mercado local, luego de haber presentado 
la documentación del caso, el Administrador del Contrato únicamente con su 
autorización podrán utilizar repuestos con certificación OEM que presenten 
igual o superior garantía de los originales. 
 
4.5.- En caso que un mantenimiento, repuesto o lubricante no se encuentren 
estipulados en el presente Contrato, pero que sea indispensable su utilización, 
el Administrador del Contrato previo a autorizar a la Contratista su empleo, 
realizará el correspondiente estudio de mercado para determinar el valor a 
pagar, que será el que realmente deba cancelarse conforme a los valores que 
en ese tiempo corresponda. 
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Cláusula Quinta. - FORMA DE PAGO: 
 
5.1. La entidad contratante cancelará el valor del contrato de la siguiente 
manera, se lo efectuará mensualmente es decir contra entrega, una vez que el 
servicio haya sido recibido a entera satisfacción de la entidad contratante y en 
los tiempos establecidos de acuerdo a la metodología de trabajo y demás 
documentación que constan en los Términos de Referencia PN-DNA-DSO-
2024-006-TDR. 
 
5.2.-  La Contratante realizará los trámites administrativos para la generación 
del comprobante único de registro, dependiendo del Ministerio Rector de 
Finanzas la acreditación, transferencia o depósito de las obligaciones 
contraídas por este contrato. 
 
5.3.- Para el trámite administrativo de pago, el contratista entregará al 
administrador de contrato, hasta los tres primeros días de cada mes (si es 
feriado el primer día laborable), remitirá la documentación habilitante para el 
correspondiente trámite de pago; la transacción económica se realizará por el 
sistema ESIGEF del Ministerio de Finanzas. 
 
5.4. Si existieren discrepancias respecto a la ejecución del contrato, se 
notificará al/la Contratista conforme a la normativa vigente; si no se receptare 
respuesta, dentro del término de cuatro días siguientes a la fecha de la 
notificación, se entenderá que el/la Contratista ha aceptado la liquidación y se 
dará paso al pago; cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se 
procederá como se indica en el presente contrato. 
 
Cláusula Sexta. - GARANTÍAS: 
 
En este contrato se rendirán las siguientes garantías:  
 
6.1.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 74 de la LOSNCP, el Contratista 
a la firma del presente Contrato, rendirá la garantía de fiel Cumplimiento del 
Contrato, y Garantía Técnica. 
 
6.2.-  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 de la LOSNCP, el 
Contratista a la firma de este contrato, presenta una Garantía Técnica de mano 
de obra y por los insumos, lubricantes y repuestos. 
 
6.3.- De conformidad con el Formulario de la Oferta de la Contratista, a la firma 
del Contrato entregará, la Carta de Garantía Técnica de mano de obra y por 
los insumos, lubricantes y repuestos, de los trabajos de mantenimiento 
preventivo y correctivo con garantía de mano de obra de 10.000 Km., o seis 
meses contados a partir de la ejecución del mantenimiento; garantía técnica en 
el caso de reparación de motores (1/4,  ¾, 4/4), la garantía de mano de obra y 
repuestos será mínimo de 20.000 Km., o un año lo que primero se cumpla; y, 
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demás compromisos de garantía técnica que están previstos en los Términos 
de Referencia Nro. PN-DNA-DSO-2024-006-TDR. 
 
6.4. Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 263 del RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por la CONTRATANTE. 
 
6.5.- Además, de darse el caso de pérdida, hurto o robo del vehículo o parte de 
este, en la mecánica, el Contratista será el responsable directo, debiendo 
reponer el vehículo y equipos policiales, a satisfacción de la Dirección Nacional 
de Investigación Antidrogas, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil a 
que haya lugar y que la Contratante de no darse una solución oportuna por la 
Contratista, declare la terminación unilateral del presente Contrato. 
 
6.6.- El Contratista garantizará que el trabajo se realice con total discreción y 
seguridad por tratarse del parque automotor de un servicio investigativo de 
extrema sensibilidad de la Policía Nacional, para lo cual considerara una 
política de confidencialidad a nivel del recurso humano que labora y tiene 
acceso a la información del taller; esto, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal  a que haya lugar con la consiguiente declaración de terminación 
unilateral del presente Contrato por parte de la Contratante. 
 
Cláusula Séptima. - PLAZO: 
 
7.1. El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad del servicio 
contratado es de trescientos sesenta y cinco días (365), contados a partir 
desde la suscripción del contrato, también podrá culminar cuando el monto 
contratado se termine en su totalidad, lo que ocurra primero, de conformidad 
con lo establecido en la oferta. 
 
Cláusula Octava. - MULTAS: 
 
8.1.- Las multas que la Contratista cancelará a la Contratante es del 2 por mil del 
valor del Contrato, que se ejecutará conforme a lo previsto en la parte de las 
multas que constan en los Términos de Referencia Nro. PN-DNA-DSO-2024-
006-TDR. 
 
8.2. La contratante queda autorizada por el contratista para que se haga efectiva 
la multa impuesta, mediante la retención de los valores que por este contrato le 
corresponda recibir a la misma, previo a la comunicación respectiva. 
 
8.3.- El pago de las multas no exime al Contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales   
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Cláusula Novena. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
9.1.-  Este contrato por su naturaleza no tendrá reajustes de precios durante 
todo el plazo del Contrato. 
 
Cláusula Décima: SUBCONTRATACIÓN 
 
10.1. El Contratista podrá subcontratar determinados servicio previa 
autorización de la entidad contratante siempre que el monto de la totalidad de 
lo subcontratado no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el 
subcontratista esté habilitado en el Registro Único de Proveedores. 
 
10.2. El Contratista será el único responsable ante la entidad contratante por 
los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o 
indirectamente empleadas por ellos. 
 
Cláusula Undécima: Otras Obligaciones Del Contratista. - 
 
A más de las obligaciones señaladas en las condiciones particulares del pliego 
que son parte del presente contrato, las siguientes: 
 
11.1. El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del 
procedimiento de contratación, sobre la base de las especificaciones técnicas o 
los términos de referencia elaborados por la Entidad Contratante y que fueron 
conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, 
falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causal para solicitar 
ampliación del plazo, o contratos complementarios. La ampliación del plazo, o 
contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren aprobados por la 
administración. 
 
11.2. El contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar 
a las personas designadas por la entidad Contratante, toda la información y 
documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento 
técnico relacionado con la ejecución del contrato,  
 
11.3. Queda expresamente establecido que constituye obligación del 
CONTRATISTA ejecutar el contrato conforme a las especificaciones técnicas o 
términos de referencia establecidos en el pliego y, cumplir con el porcentaje 
mínimo de valor agregado ecuatoriano ofertado. 
 
11.4. El Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, 
respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la CONTRATANTE 
tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que 
labore en la ejecución del contrato, ni con el personal de la subcontratista. 
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11.5. El Contratista, se compromete a dar prioridad en el mantenimiento 
preventivo y correctivo al contratante, por ser vehículos de emergencia 
destinados para la seguridad ciudadana y orden público. 
 
11.6. En el evento que, por cualquier causa, el contratista debiere hacer frente 
a reclamos de cualquier otra naturaleza, generados por las acciones y/u 
omisiones de la entidad contratante en el desarrollo de sus actividades, la 
entidad contratante se obliga desde ya a defender y mantener libre e indemne 
al contratista y a sus representantes frente a estos reclamos, así como a 
reembolsar de forma inmediata los valores que la entidad contratista debiere 
desembolsar por estos conceptos. 
 
11.7. El contratista se obliga a entregar al administrador de contrato de forma 
diaria el corte de consumo del servicio contratado, esto con la finalidad de 
mantener un control del consumo y evitar pagos injustificados.    
 
11.8. Suscribir las actas entregas recepción del servicio prestado siempre y 
cuando se haya cumplido con las obligaciones derivadas del contrato. 
 
Cláusula Duodécima: OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE. - 
 
12.1 Comunicar al contratista cuando exista cualquier incidencia técnica, 
respecto al servicio contratado.  
 
12.2. Suscribir las actas entregas recepción del servicio prestado siempre y 
cuando se haya cumplido con las obligaciones derivadas del contrato. 
 
12.3. Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la 
ejecución del contrato, en un término de tres días contados a partir de la 
petición escrita formulada por el contratista. 
 
12.4. En los casos que vehículos sean asignados a la DNA, el administrador 
deberá justificar motivadamente con un informe para que sean incluidos en el 
listado de vehículos para el mantenimiento, y notificar al contratista.  
 
Cláusula Décima Tercera. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
13.1.- La entidad CONTRATANTE designa al  señor Mayor de Policía, Cobos 
Viejo Xavier Leonardo, como Administrador del Contrato, quien deberá 
atenerse a las condiciones generales y particulares del pliego que forma parte 
del presente contrato, de los Términos de Referencia Nro. PN-DNA-DSO-2024-
006-TDR, de la Oferta presentada por el Contratista, quien  de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, en concordancia con el artículo 295 y 297 del 
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contractuales; mismo deberá cumplir con las atribuciones que 
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están establecidas en el artículo 303 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
13.2.- El Administrador del Contrato para la ejecución del Contrato estará 
conforme a las normas de la LOSNCP, su Reglamento General, Resoluciones 
del SERCOP, Normas Técnicas de Control Interno; siendo responsable 
administrativamente, civil y penalmente por su acción u omisión que se 
determine perjuicio al Estado. 
 
13.3.- En el caso que el Administrador del Contrato fuese dado el pase, baja o 
por cualquier causa que no le permita cumplir a cabalidad su gestión hasta la 
finalización del Contrato, deberá presentar el respectivo Informe de Gestión y 
Descargo al señor Director Nacional de Investigación Antidrogas y demás 
documentación, que se lo deberá remitir a la Sección de Contratación Pública 
DNA, para que sea archivado en el expediente de la contratación y publicación 
en el portal de compras públicas. 
 
13.4.- De suscitarse lo indicado en el párrafo que antecede el Director Nacional 
de Investigación Antidrogas, designará a un nuevo Administrador del Contrato, 
que será notificado al Contratista. 
 
13.5.- El Administrador de Contrato realizará la verificación y cumplimiento de 
la oferta técnica y económica presentada por la Contratista. De igual forma 
verificará los trabajos y repuestos cambiados por cada orden de trabajo, lo cual 
permitirá realizar los trámites administrativos para dar de baja los repuestos de 
manera oportuna. 
 
Cláusula Décima Cuarta. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
 
14.1.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 
Particulares y Generales del Contrato. 
 
14.2.- Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de 
incumplimiento de la Contratista, procederá la declaración de terminación 
anticipada y unilateral por parte de la Contratante, en los casos establecidos en 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el RGLOSNCP 
y la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
Además, se considerarán las siguientes causales: 
 
a) Si el Contratista no notificare a la Contratante acerca de la transferencia, 
cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de 
cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación. 
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b) Si la Contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la 
transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o 
cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra 
forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento 
(25%) o más del capital social de la Contratista.  
 
c) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el 
formulario de la oferta-presentación y compromiso. 
 
d) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, 
simulación y/o inexactitud en la información presentada por la Contratista, en el 
procedimiento precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha 
inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terminación 
unilateral del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante 
o su delegado, lo declarará contratista incumplido, sin perjuicio además, de las 
acciones judiciales a que hubiera lugar. 
 
f) Si el vehículo que recibió el mantenimiento sufriere accidente a 
consecuencia de un mal servicio de mantenimiento, debidamente comprobado; 
así como la reincidencia en la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento y la 
garantía técnica por mano de obra y repuestos por trabajos realizados y 
responsabilidad de la Contratista. 
 
g) Si el Contratista entregare información a terceras personas, que por tratarse 
de Unidades Investigativas hay que mantenerla en reserva, esto sin perjuicio a 
la acción legales que se pudieran activar. 
 
i) De   comprobarse   la   no   presencia   de   automotores   ingresados   al   
taller   para   el mantenimiento, en proceso de mantenimiento o habiendo sido 
reparados sin orden de trabajo, de forma inmediata se procederá a la 
terminación unilateral del contrato; y, 
 
j) Todos los ejercicios de diagnóstico técnico realizados en el taller deberán ser 
objetivos y veraces. De comprobarse acto doloso en la elaboración de estos 
informes, encubriendo responsabilidad y/o negligencia de los funcionarios del 
taller, de custodios de automotores o de terceros, en temas relevantes al 
estado operativo de la flota automotriz, se terminará el contrato 
unilateralmente, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. 
 
14.3.- Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse 
para la terminación unilateral del contrato será el previsto en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General. 
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Cláusula Décima Quinta. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
 
15.1.- Si respecto de la divergencia o controversia existentes, no se lograre un 
acuerdo directo entre las partes, podrán utilizar los métodos alternativos para 
la solución de controversias ante el Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 
 
15.2.- Si respecto de la o las divergencias suscitadas no existiere acuerdo, 
éstas se someterán al procedimiento establecido en el Código Orgánico 
General de Proceso, debido a que la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativo, quedo derogada; siendo competente para conocer la 
controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce 
jurisdicción en el domicilio de la contratante.  
 
15.3.- La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En 
consecuencia, el contratista declara conocer el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano y por lo tanto, se entiende incorporado el mismo en todo lo que 
sea aplicable al presente contrato 
 
Cláusula Décima Sexta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 
 
16.1.- Todas las comunicaciones entre las partes sin excepción, relativas a los 
trabajos, serán formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma 
español. Las comunicaciones entre el administrador del contrato y el 
contratista se harán a través de documentos escritos o por medios 
electrónicos. 
 
Cláusula Décima Séptima. - DOMICILIO:  
 
17.1. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como 
su dirección de domicilio, las siguientes: 
 

 La CONTRATANTE: Provincia  de Pichincha, Cantón de Quito, Calle 
República Dominicana  N84-137 y Andrés Guillen, Sector Carcelén,  teléfono 2 
801-650, 2475997, 2483-805 ext. 143; dnia.logistica@policia.gob.ec. 
 

 El CONTRATISTA: Provincia: Imbabura, Cantón: Ibarra, Calle principal: Av. 
Rodrigo de Miño, Número: 02-113,  Calle secundaria: Carlos Arias Jiménez, 
Código postal, 100103, Teléfono No. 0995130596 Correo electrónico: 
autoserviciospalacios@hotmail.com  
 
Cláusula Decima Octava. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 
 
18.1.- Declaración. -  Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 
conocen y aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato 
de Cotización, publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, vigente a la fecha de convocatoria del procedimiento de 

mailto:dnia.logistica@policia.gob.ec
mailto:autoserviciospalacios@hotmail.com
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contratación, y que forma parte integrante de este contrato que están 
suscribiendo. 
 
18.2.- Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su 
aceptación a todo lo convenido en el presente Contrato y se someten a sus 
estipulaciones. 
 
Dado y Firmado en la Dirección Nacional de Investigación Antidrogas, a 
diecisiete (17) días del mes de julio del 2024. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
f.-  

 
 
 
 
 

Willian Roberth Villarroel Trujillo 
General de Distrito 

DELEGADO DEL SEÑOR COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
PARA COMPRAS PÚBLICAS   

DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN ANTIDROGAS  
RUC. N° 1768040760001 

CONTRATANTE 
 
f.-  

 
 
 
 

Jorge Armando Palacios Quiroz 
RUC 0401147012001 

CONTRATISTA 
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